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II\ISTITUTO FEDERAL DE 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDE�f0 E\liCACIONEs ·" ¡
TEO:COMU!NICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL ) .,
PARTICIPANTE N ZAC, S.A. DE C.V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO T0-025144, ¡
RESPECTO DEL LOTE 188 DE LA BANDA/FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTA_CIÓN COMERCIAL DE 191 
FRECUEN<:GIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A MHz DE LA BANDA DE FRECUENCI}\ · 

MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605kHz DE W\ BANDA/
DE AMPLITUD MODULADA PARA LA PRESTACIÓN DEV SERVICIO PÚBLICO DE \ RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4). 

ANTECEDENTES 
\ / 	 (

l. 	 El U de junio de 2013 se publicó en el DiarJ.? Oficial de la Federación (DOF) / 
el 'DE.t;;RETO por el que se reforman y adicionan disposiciones de/ 
los artí u/os 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05"de la Constitución Política de los 
Estbdos Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante 
el cual se CFeÓ al Instituto Federal de Telecomunicaciones (ln$tituto) como 
un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 


11. El 14 de julio de 2014 se pub có en el DO el "DECR!fTO por el q0e se expiden 

\ 	 la Ley Federal de Telecomunicaciones y Raaiodjfusíón, y la Ley del Sistema 

Púb/i¡co d  Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones en materia de _1�/ecomunícaciones y 

radíodíftJsíón", entrando en vigor la Ley Feder61 de Telecomunicaciones y 

Rc:tdiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. 


"...._ 	 : 1 1 
111. 	 El 4 de septiembre ae 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del 

Federal dé\ Te/e'Comunícaciones", el cual entró en \vigor el 26 de 1
septiembre/de 2014. 	 \ 

IV .. 	 El 14. de junio de J016, en su XVI Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto 
mediante aprobó el "Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del aprueba y emite la Convocatoria y las Bases de 
Licitación Pública para concesíonar el uso, aprovechamiento y explotaciói'J 
comercial de 79 7  frecuencias en el segmento de 88 a 706 MHz de la banda 
de frecuencia modulada y de 66 frecuencias ene/ segmento de 535 a 7 605 

' / kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio 
público de r9díodífusíón sonora (Licitación No. /FT-4); asimismo, autoriza el 

-uso de medíos electrónicos y la firma electrónica del Sistema de 
Administración Tributaría en el desarrollo del procedimiento licitación". "-

)¡ '-.. 	 / 1 1  

V. 	 El 20 d'E;:) junio de 2016 se publi(;ó en d1 DOF la convocatoria a la "Licitación 
Pública para concesíonar el us<6, aprovechamiento y explotación comercial 
de 7 9 7 frecuencias en el segmento de 88 a 7 06 M Hz de la banda de 
frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7605kHz 
de la banda de arilplitud modu/aaa, para la prestación del servicio público 
de radiodifusión sonora (Licitación No. /FT-4)" (Licitación No. IFT-4). 
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VI. El 2(}de junio de 20 16 se publicaron en el Portal de Internet del las 
"Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y

( 	 explotación comercial de 797  fJeccliencias en e( egmento de 88 a 706 f0Hz 
de la oanda de frecvencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento 
de 535 a 7 605 k Hz de la banda de amplitud modulada, para la prestación 
del servicio públíc_o de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Bases). 

VIl. 	 Del 27 de junio al 29 de julio de 20 16, en cumplimiento a lo estableciqo en 
el Calendario de AGtividades de las Bases, durante la Primera Etapa: 
"Mpnifestación de Interés y Entrega de Información y Documentación", se 
realizaron manifestaciones de interés para participar en la Licitación No. IFT-
4 por parte de 421 Interesados, quien  cargaron en el Sistema Electrónico' 
de Registro y Presentación de Ofertas (SERPO) la información solicitada. 

VIII. 	 1Del 1 al 5 de agosto de 20 16 se reciQieron a través pel SERPO las preguntas 

parte de los Interesados, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 


IX. 	 El 26 de agosto de 20116 en el Portal de Internet del Instituto las se p'tlblicaron 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto de las 
Bas'e ,

1 
sus Apéndices y Anexos. 

1 	 ', 

X. 	 Del 29 de agosto al 9 de septiembre de 20 16 los Interesados re91i:zaron el 
ingreso de información y car(fa de documentación, víctt electrónica a través 
del SERPO, de los formularios corres¡uondientes al Apéndice A y sus Anexos, 
así como deL Apéndice E de las Bases, onforme al Manual de 
Procedimiento de Registro. 

'( 1 / i)
XI. 	 Derivado del análisis de la info mación y/o documentación presentada por 


los Interesados, el 7 61e octubre de\ 20 16 el Instituto formuló, a través del \ 

SER PO, prevención c:l los Interesados respecto de la información y 


que hubiera cumpi Jdo documentacl0n faltante o no con los requisitos 

contemplados en las Bases, el ApenG!ice A y sus Anexos, así como del 

Apéndice E. 


( /
lXII. 	 Del lO al 21  de octubre de 20 16 transcurrió el término para que los 

Interesados que fueron objeto de prevención 1 por el Instituto 
complementaran, a través del SERPO, la información y/d documentacion ..........

requerida.

\ 
XIII. 	 El 22 de noviembre de 2016, mediante oficid 1FT /200/P 1 128/20 16, el Instituto 

solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) la emisión de 
opinión técnica no vinculante respecto al posible otorgamiento de los títulos 
de Concesión Única para Uso Comercial y de Concesión dé1 Espectro 
Radioeléctrico para Uso éomercial a los Interesados que entregaron 

.• 	 / 
1 

1 Los términos utilizados en la presente Acta de Fallo corresponden J las definiciones previstas en la Bases. 
2 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

información relativa al proceso autenticándola con su FIEL en la Lft1tótr6�ICACIONES 
!No. IFT-4. 

\ 
XIV. 	 El 2 l de diciembre de 20 1 ' 6 se\ recibió en Oficialía de Partes del Instituto el 

oficio No. 1.-3 13 de fecJ::ta .13 de diciembre de 20 16, mediante el cuai iÓSCT 
emitió opinión técnica favorable respecto de los Interesados a que se refiere 
el antecedente inmediato anterior. 

XV. 	 El 13 de enero de 20 17 el Pleno del Instituto instruyó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico a que expidiera a favor de distintos lnter ados las  
Constancias de ParticipaciQn correspGndientes, dentro de la Licitación No. 
IFT-4. " 

XVI. 	 La Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la 
Unidad áe Espectro Radioeléctrico del Instituto emltió las Constancias de 
Participación a favor de los Interesados que determinó el Pleno del Instituto, 
previa evaluación del cumplimiento dé las capacidades administrativa, 
técnica, jurídica y financiera. _/ 

XVII. 	 Del 23 al 27 de enero de 20 17, conforme a].calendario publicado-el 16 de 
'enero de 20 17, se realizó en el Domicilio del Instituto la notificación y entrega 
de las Constancias de Participación a los Interesados que determinó el 
Pleno del Instituto. Asimismo, se hizo la entrega de las claves de acceso para \ingresar al SERPO para las sesiones de práctic9 y Precedimiento de 
Presentación de Ofertas. '-· 	 / ./ 

-¡--, XVIII. 	 En el período comprendido del 30 de enero al 3 de febrero de 2tll 7 se 
llevaron a cabo las sesiones de práctico, únicamente para los Participantes, 
con la fif':lalidad de que sé con el Procedimiento de 
Presentación 9e Ofertas, mismas se realizaron vía Internet a través del ' SERPO. '-· - ( 

1
XIX. El 7 de febrero de 2017 dio inicio el Procedimiénto de Presentación de 

Ofertas, para el concurso de la Banda FM, el cual concluyó el 13 de febrero 
"' de 20 1 i> / 

EI 14 de febrero de 20 17 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote del Concurso de la Banda FM. Además, dio inicio 


Procedimiento de Presentación de Oferi:els para el concurso -Ele la Banda 

AM, el cual concluyó el 16 de febrero de 20 1l / 
 _ _ 

·¡ XXI. El 17 de febrero de 20 17 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los J( resultados de cada Lote-del Concurso de la Banda AM. \ 

' En virtud de los antecedentes ·s ñalados y, 

/ 
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CONSIDERANDO 	 "'

1
PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformiadd con lo dispuesto en los 
artículos 6o., párrafo tercero y Apartado B, fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto y 
28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sextc( décimo( séptimo y 
décimo octavo y 1134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución); l, 2, 7 y 15, fracciones VIl," XVIII y LXIII de la Ley, el Instituto es un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por 
9bjeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Además 

\ 	 de ser también la autoridad en materia de competencia económica s:Je los 
sectores de radiodifusión_y telecomunicacion s.- \)! Para tal efecto, tiene a Slf cargo la regulación, promoción y supervisión del'uso, 
aprovecharr:üento y explotación del espE(ctro radioeléctrico, los recursos orqitales, 1 
los servicios satelitales, las ,redes públicos de telecomunicaciones y la prestaéión de 
los servicios de radiodifusión y de así como del acceso a la J 
infraestruc ura activa y pasiva y otros insumas esenciales. 

En ese sentido, como órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta ) competente para emitir la presente Acta de Fallo. 
'---- /-/

\ SEGUNDO. Marco Normativo de la Ucitación No. IFT-4. Los párrafos décimo 
prin;ero y décimo octavo del artículo 28 de la Constitución establecen a-ra letra: 

/ 	 ) 

"At;ffoulo 28. \
( . . .) . 1
El Estado, sujetándose a las-'leyes, podrá en casos de interés 
generaL con1cesionar la prestación "'de servicios públicos - ;; la / 
explotación, 1uso y aprovechamiento éie bienes de dominio de la 

/ 	 Fede[QCión, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las 
leyes fijarán las modalidades y condiciones \qlle aseguren la /
eficacia de la prestación de los servicios y la utí/ízación social de los 
bienes, y evit6rán fenómenos de concentrÓción que contraríen el 
interés público. 

Las 
 concesiones de radioeléctrico serán 

mediante licitación a fin de la 
concurrencia, fenómeno  de concentración 

J contraríen el interés y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante para 
definir al ganador de la licitación será meramente económico. Las 
concesiones para uso público y sos:;ial serán sin fin"fs de lucro y se 

/ otorgará¡:¡'bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo 
previsto porJa ley y en condiciones que garanticen la transparencia 
del procedimiento. El Instituto Federal de Telecomunicapion s
llevará un registro público de conc?siones. La ley establecerá un 

_ 

esquema efectivo de sanciones que señale como causal de 
( revocación de) título de concesión, entre otras, el incumplimiento 

J 
de le¿;; resoluciones que ha\¡an quedado firmes en casos de 

/ \ 

\ 

> 
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INSTITUTO FEDEfV\L DE 
HcLFCOMUNICACIONf'Sconductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la

l revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al 
Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las\atribuciones necesariqs que garanticen Id continuidad en la 
prestación del servicio. 

De lo anteripr se desprende que el Estado podrá concesio ar la prestación de los 

servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la explotación, 

uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la F¡ederación, para To su al 

deber  asegurar la máxima concurrencia y evita( que se generen fenómenos de 

concentración contrarios al interés público. Asimismo, tratándose de concesiones 

de espectrG--radioeléctrlco, éstas serárt---otorgadas mediante licitación,pública, ) 

excepto las concesiones para u o público y social, las cuales se otorgarán por\ 

asignación directa, sujeto a disponibilidad. 


1 Por su parte,  el drtículo 54 de .la Ley establece que la administración del espectro 

radioeléctrico y los recursos otbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus 

funciones según lo dispuesto por la Constitución, en la Ley, en los tratados y 

acuerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las 

recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicrci es'� y otros 

orgGQismos internacionales. 
 )\1 


/ La administr(lfión del espectr'0 radioeléctrico comprende la elaboración y  

aprobación de planes "y programas- d  su uso, el establecimiento de las 

condiciones para la atribuciÓn de una banda de frecuencias, el otorgamiento de 

las concesiones, la supervisión de las emisiones ra<::Jioeléctrioas y la aplicack}n del 

régimen de san-ciqnes, sin menoscabo de las atribuciones que corresponden al 

Ejecutivo 1
· 

\
1 \ 

En ese sentido, el artículo 15, fracción Vil de la Ley establece: 


1 	 . \
"Articulo 75. Para el ejercicio 1de sus atribuciones corresponde al 
Instituto:

'\_ .( . )
VI/. Uevar á cabo los procesos de licitación y asignaciQ[l de bandas 
de frecuendas del espectro radioeléctrico en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y de recursos orbitales con 
sus bandas de frecuencias asociadas; 

/ 

Aunado a lo anterior, los artículos 78, fracciones 1 y IL y 79 de la Ley disppneh: 1 
"" 

"Artículo 78. Las concesiones el uso, 	 o 
del radioeléctrico uso comercial o 

privado, en este último caso para los propósitos previstos en el 
artículo 76, fracción 11/, inciso a), se únicamente a través 

( 	 5 
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de un de licitación previo pago de 
una contraprestación, para lo cual, se deberán observar Jos criterios \ previstos en Jos artículos 6o. , lo. , 28 y 7 34 de Jd ConstltÚC/ón 'rlo 

\establecido en la Sección VI/ del Capítulo, /JI del presente Título, así 
/como los siguientes: 

r- Para el otorgamleAto de concesiones en materia de  

telecomunicaciones, e/ Instituto podrá tomar en cuenta, entre 
otros, los siguientes factores: 
a) La propuesta económica; 
b) La cobertura, calidad e Innovación; 

) e) 	 El favorecim/ento de menores precios en los servicios al ¡/
usuario finÓ/; / / _ .. · / 1

\ 
d) 	 La -prevenciáL1 de fenómenos de concentración' que 

contraríen e/ Interés público; 
e) La poslble1entrada de nuevos 'competidores al mercado, y 
f) La consistencia con el programa de conces/onamlento. \

( 
l. 	 Para el de ;m materia de 

-radiodifusión el Instituto tomará eircuenta los incisos 
Adicionalmente, se deber.á considerar qtJe el proyecto 

de programación sea consistente con los fines para los que se \ 
solicita la concesión. que promueva e incluya la difusión de 
contenidos nacionales, regionales y locales y con las 
disposiciones aplicables. i ( 

\
\ 	 \ 

"Arlfculo 79. 	 Para llevar a cabo el de 
al se refiere el arlfculo anterior: el Instituto en 


slli de Internet en el Diário Oficial de la Federación la 

convocatoria . \ 


Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 
l. Los requisitos que deberán cumplir Jos interesados¡ para participar 
en la licitación, entre los que se incluirán: / /

a) Los programas o/ compromisos de inversión, calidad, de 
1 	 cobertura geográfica, pob/aciona/1 o social, de 

conectividad en sitios públicos y de contribución a la' -
/ 	 cobertura universal que, y:n su caso, el Instituto, / 

para lo cual considerará- las propuestas que / /
formulf:J anualmente la Secretaríáconforme a los¡planes y 
programas respectivos; " 
b) LC!? especificaciones técnicas de los proyectos, y 1 
e) El P l.í(yecto de producción y pr gramac/ó(l, en el caso 

" de radiodifusión! 	 / 
\ /11. El modelo de· título de concesión; 	 \ 

111. El valor mínimo de referencia y los demás criterios para

seleccionar al ganador, la capadiaad técnjca y la ponderación de 
-, 

/
IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad 
de uso y zonas geográficas en qlje podrán ser utilizadas; y la 

potencia\en el caso de radilvdifusión. En su caso, ía posibilidad / 
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11\ISTITUTO FEDERAL DE 
Tr:LI:COiVIUNIC!\CIOI'lESde ql)e el Instituto autorice el uso ecundarío de la banda de 


frecuencia en cuestión en términos de la presente Ley; \../


V. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevehgan ·  
fenómenos de concentración que contraríen el interés público; rVI. La obligación de los concesionarios de presentar garantía de 

"' 
VIl. La vigencia de la concesión, y 1
VIII. En ningún caso el factor determinante será meramente 
económico, sin menoscabo de lo establecíd.o en esta Ley en \ 
materia de contraprestaciones". 

1 
El artículo 781de la Ley establece que las concesiones de espectro radioeléctrico 
deben regirse bajo los criterios contenidos en los artículqs 6o., 7o., 28 y 134 de la 
Constitución, relativos a que las licitaciones deben ser ic;Jóneas para asegurar que 
las bases, pwcedimiehtos, reglas, requisitos y demás elementos, acrediten la 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones del Estado. 

Dicho criteri9 ha sido igualmente consagrado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de Id Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2007, Novena Época, tomo XXVI,J 
diciembre de 2007, pu_blicada en el Semanario Judicial de la Fedéración y su 
Gaceta, visible en la página 986 y conlnúr::oero de registro 170758, que establece: 

/ /-
. 

1 
• 

"ESPECTRO RADIOEL?CTRICO. A LAS CONCESIONES RELATIVAS SON 
APUCABLES LOS PRINÓPIOS CONTENIDOS EN EL ARTfCULO 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN POÚT!yA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL, CAP(TULO ECONÓMICO DE ÉSTA Y 
PREFERENTEMENTE LOS RELATIVOS \ A LOS . DERECHOS 
FUNDAMENTALÉS DE LOS GOBERNADOS.- El citado precepto.......... 
 .p e>tege, como valor f¡.¿ndamental, el mane;o de los recursos 
económicos de la Federación, que sí bien, en principio, son aquellos /
ingresos públicos o medíos financieros que se asignan vía


1 presupuesto póra las contrataciones de obras públicas y servicios, 

o bien, para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, bajo los 
principios ge eficiencia, eficacia, honradez y licitación público y
abierta, a/fin de asegurar al Estado las mejores condi6iones, 

( también comprenden las enajenaciones dé todo tipo de bienes 
bajÓ los mismos principios y fines. Ahora bien, entendidos los 
recursos económicos como bienes del dominio d  la nación 

, susceptibles de entregarsE}' a cambio de un precio, el espectro 
radioeléctrico, ser un bien de esa naturaleza se en 
concesión a cambio de una económica,\ debe 

1considerarse también como reéurso económico en su 
al son los contenidos en el 

artículo 134 de la Constitución Política de. los Estados\ Unidos 
Mexicanos respecto del género enajenaciones, conjuntamente 
con los establecidos er:J los artículos 2V 28 que conforman 
el capítulo e.conómíco de la Ley Fundamental. Además, toda vez 
que la radiodifusión constituye una actividad de interés público que 

7 
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cumpl  una función social de trascendental para la 
npción,' porque los mediCfs de son un instrumento 
para hacer efectivos los derechos fundamentales de los 
gobernados, los principios deÍ i dicado artículo 7 34 deben ) 
relacionarse también, y preferentemente, con todas las 
disposiciones que consagran esos derechos fundamentales". 1 	 1 . 

" 
1 	 En esa tesitura, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Convocatoria y las Bases, en 

/ los términos descritos en el Antecedente IV de la presente Acta de Fallq para 
concesioriar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias 
en Efl segmento e 88 a 'J_()6 M Hz de la banda de frecuencia modulada y C:ie 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora. .l 
TERCERO.' Licitación N o. IFT -4. El numéral 4 de las Bases prevé dyntro del 1C>alendario de Actividades las etapas siguientes: 

• Primera Etdpa: Manifestación de Interés, y . Entreg9 \ de Información y
1Documentaeión. 

• Segunda Etapa; Evaluación, Dictamihación y Emisjfm de Constancias de 
Participación. ·. 1 '--

• Tercera Etapa: Sesión de Práctica y ¡Procedimiento de Presentación' dé las 
Ofertas, y 

• Cuarta Etapa: Emisión de J)cta de Fallo, Pago de Contraprestación y 
Otorgamiento de lTtulos de Concesión. 

) 
Al respecto, el desarrollo de las etapas en comento se efectuó en los términos 
subsecuente? 1 -..... 

\a) Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
1Documentación.

1 
Conforme.al Calendario de Actividades de Licitación No. IFT-4, el 21  de octubre 
/de 20 16 concluyó la última acción prevista para la Pri er  Etapa)' Manifestación 
de lrterés, y Entrega de Información y Documentaéión" , con la entrega, en su 
coso, de lo información y/o documentación faltante o deficienl-e por parte de los 
Interesados, correspondiente al Apén'dice A y sus Anexos y el Apéndice E de las 
Bases, requerida por el Instituto por m dio del SERPO a los lnteresCJdos, de 
90nformidod con el numeral 5.\5 de las Bases. ' 

\\ 

b) Segunda EtaRa: Evaluación, Dictaminoción y Emisión d'e Constancias de 
Participación.  

j 
/ 	 La publicaciÓn en el Portal de Internet del Instituto del calendario cqn los fechas 

correspondientes para la entrega de las Constancias de Pa!)icipación 'es lo pnrnera 
?6ción prevista en el yalendario de Actividades poro la tapa que nos ocupo. 

\ 

/ 

\ 
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, 1 INSTITUTO FEDERAL DE 

Ahora bien, en términos del 1.6 de las Bases, una vez que e11tffsliYM� 1cAclcpNEs-
/
analizó 16 documentación por los Interesados con motivo de; la 


prevención efeétuada, notificó e hizo entrega de las Constancias de Participación 

a aquellos Interesados que acreditaron su capacidad administrativa, técnica, 

jurídica y financiera, así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice-A 

y sus Anexos, y el Apéndice E de las Bases, así como el numeral 5.2. 1 de las Bases, 

dentro del período comprendido del 23 al 27 de enero de 20 17. 


/ 1 
Asimismo, el Instituto estuvo impedido para entregarle la Consta cia /.de 
Participación respectiva a los Interesados que no cumplieron con los requisitos 
especificados en las Bases, sus Apéndices y Anexos, e hizo de su conocimiento por 
medio del SERPO y de manera formal, las causas por las cuales no cumplieron, f 
conforme a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en el período 
comprendido del 23 al 27 de enyro de 2017. 

En este sentido, conforme a lo dispuesto en el numeral 52.1 de las Ba es, con la 
noti cación y entrega de las Constancias de Participación, dichos Interesados 
alcanzaron la calidad de Participantes y avanzarqVI a la Tercera Etap<p de la 
Licitación. 

/ ¡ 
,  -  

e) T ercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presymtación de/las 

Ofertas. /


\ 
En términos/de lo previsto e  el Calendario de Actividades de las Bases, el 30 de 
enero de 20 17 iniciaron las sesiones cJ,e práctica del Procedimiento de Presentación 
de Ofertas vía Internet a troves del SERPO, a fin de que los Participant s se 
familiarizaran con el P(ocedimient6 de PresentacióQ de Ofertas. 

El Procedimiento de /Presentación de Ofertas se llevó a cabo de manera-- \ 
diferenciada para los dos Concursos, uno correspondiente a 191 Lotes de la Banda 
FM y otro relativo a 66 Lótés de la Banda de Af\<1. En princi¡:;io, dichos Concursos --- '---estaban programados para durar 48 horas continuas; sin bargo, el referido 
periodo podía-extenderse para cada Lote, en caso de registrarse actividad para 
éste (preseotación de al menos Ur)Ql orerta) en la media ¡hora previa al Cierre 
Programado. Los Lotes cuyo tiempo de presentació  de Otertas fue extendido, 
continuaron por-30 minutos adicionales al Cierre Programado originalmente y dicha 
-extensión de tiempo se repitió cuando existió actividad- durante dicho lapso de 
media hora. 

\Las Ofertas presentadas se reflejaron en puntos determinadOS\pOr la órmula de 
Evaluación prevista en el Apéndice B de las Bases, la cual se confo ma de un 
Componente Económico y, dependiendo del Concurso del que se trate, 1 (uno) 9 
2 (e:lcSs) Ce>mponentes Nd Económicos: el compromiso de iniciar operaciones en 
forma híbrida (analógica/digit<sll  bajo el estándar IBOC (en el caso (del qonc-urso "-  
de FM), y la Incorporación d,e Nuevos Competidores en el Mercado (en el caso de
embos Concursos). Por consiguiente, la aplicación de IÓ Fórmula de Evaluación 

1 
9J /) 

\ 



Pr,ogramado, 

\-' 

\ 

\ 	 -

/ 

' \ 

podía otorgar al Participante un puntaje con base en el Componente Económico 
y en los Componentes No Económicos aplicables. 

·  ¡--	 1 
En este sentido, respecto de cada uno de los Concursos tenem12s lo siguiente: 

i) 	 Procedimiento de Presentación de Ofertas relativas al Concurso 
correspondiente a 191 Lotes de la Banda FM, en el segmento de 88 a 106 
M Hz. 

El f¡ de febrerC> de 20 17 a las 10:00 \horas dio inicio el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas para 147 Lotes en la Licitación No. IFT-4, 
correspondientes a la ,banda FM, toda vez que para 44 frecuencias no se"-.._ 
otorgó Constancia de ParticJpación. 

J
Posteriormente, el 9 de febrero de 20 17 faltando treinta mirlutos para el cierre 

programado del periodo continuo de 48 horas, la Unidad de Espectro 

Radioeléctrico (UER) determinó, con fundamento en el numeral2.2, primer 

párrafo, inciso 1) de las Bases, pósponer eL-Cierre Programado en dos 

ocasiones, dando aviso/a través SERPO y vía correo electrónico a todos los 

Participantes. Así, en lu§ar de finalizar a las 1 0:00 horas el periodo antes 

mencionado, éste finalizó a las 13:00 horas; momento en el que c<Dncluyó el 

Procegimiento de Presentación de Ofertas para 1 03,Frecu ncias de las 147 

Frecuencias de FM consideradas en las Constancias de kipación
Par_
otorgadas, ya que no se presentaron nuevas Ofertas dentro de la última Jmedia hom\progra ada del Concurso. Asimismo, parq:1 44Frecuencias el 
SERPO activó automati amente las extensiones de tiempo de 30 rrinutos, de -
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5.3. 1 de las Bases, concluyendo las · 

(últimas hasta el 13 dJ febrero de 20 17, fecha en que culminó el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas para las 191 Frecuencias de la 1
Banda FM en el segmento de 88 a 106 M Hz, al no presentarse nuevas  
posturas en el SERPO durante los 30 minutos de extensión de tiempoprevios \ al nuevo Cierre 	 y conformidad con lasyases.d_

"' \ 

Cabe señalar que el 13 de febrero de 20 17, la UER pplicó Jo disposición

sénalada en el numeral 4, quinto párrafo del Apéndice B de las Bases, que 

consiste en que el único incremento posible de ofertar para todos los lotes 

que sigan activos, sería el identificado como it)cremento máximo en lo Tabla 


-1 de dicho Apéndice, de acuerd6al rango en que se encúentre la Oferta 
más Alta registrada en el SERPO para dicho Lote. Esta disposición fue 
aplicada con- la finblidad de que. el p oce9miento nd se exténdiera 
indefinidamente y previo aviso a todos los Participantes notificado vía el · 	 ' 
1ERPO y corrE7? electrá{1ico el 1 O de febrero de 20 17. 

) 
El 14 de fébrero de 20 17 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lofe del Concurso deja Banda FM, en cumplimiento a /'•
lo establecido en los numerales 4 y 5.3. 1 de los Bases. 

/) 
lO 
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Procedimiento de Presentac1on de Ofertas relativas al Concurso 

1 correspondiente a 66 Lotes de la Banda AM, en el segmento de 535 a 1605 
kRz:. ) \ 

El 14 de febrero de 2017 comenzó el Procedimiento de Presentación e 
Ofertas correspondientes o lo Bando AM poro 31 Lotes, todo vez que poro 

, 35 f(ecuencios nJ) se otorgó Constancia de Participación. 

< 

\ 

/
Dicho Procedimiento concluyó el 16 de febrero de !2017 poro los 31 
frecuenciQs de AM'-_consid rodos en los Constancias de Participación 
qtorgod6s, todo vez que durante los últimos 30 minutos ale extensión de 
tiempo{)revios al cierre programado no se presentaron nuevos posturas en 
el SERPO, de conformidad con las Bases. 

/ _/ 
,· 

1 

' ( 1Consecuentemente, el 17 de febrero de 2LL17 se publicaron e\n el portal de r·/ Internet del Instituto los result<fdos de codo Lote del Concurso de lo Bando 

AM;-en CU(llPI¡miento al o establecido en los numerales 4 y 5.3.1 de los Bases. 


_....El Procedimiento de Presentación de Ofertas de los C0ncJrsos de lo Bando FM y 
de lo Bando AM, al igual que el resto de los etapas previos de lo Licitación No. IFT
!4, fu  atestiguado por un testigo social y contó 'con lo portici¡:yación de un fedatario 

"-
f 

"' públi6o. 

\/ 

En este contexto, es procedente continuar con lo ¡Cuarta Etapa, denominada 
"Emisión de cta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de Títulos de 
Co cesión". \ /

1 
8U ARTO. Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación yOtorgamiento 
de Titules de Concesión. De conformidad con_./el resultado de los Procedimientos /
de Presentación de Ofertas, relativos o los Concursos poro los 191 Lotes de lo Bando 

r 	 FM y de los 66 Lotes de lo Bando :AM, con el cumplimiento de lo previsto en los 
Bases, sus Apéndices y Anexos; así como los preferenCias de osignoció  
manifestados en el Apéndice E de los Bases por codo Porticiponte se determino 
como Participante Ganador o N loe, S.A. de C.V., con número de Folio Q_nico T0-
025144, quien obtuvo el resultado siguiente: \ 

\ 

2 Conforme al número de Lote y las características técnicas establecidas en el numeral 3 de las Bases. 

3 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 4 del A\péndice B de las 

Basé . J 

4lfi¡centivo dell5% (por-ciento) 
 \5 lncentivo el 3% (por-eient9)
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En términos del"numeral 5.4. 1 de las Bases, el Instituto notificará eleétrónicamente 
al Participante Ganador, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo, de acuerdó 
con el plazo previsto en el Calendario de Actividades de las Bases de Licitsción . 

"' Ahora bien, para la entrega del( os) título(s) de concesión, en términQs de lb previsto
en el numeral 5.4.4, en relación con el numeral 5.4.1 de las Bases, el Participante  \-

anador deberá satisfacer las condiciones siguientes: 

1 .- Pagar la Contraprestación de -acuerdo con lo establecid<b én los 
artícúÍos 78, párrafo primero y 10 1 de la ley, como límite máximo dentro 
de los 30 (treinta}días hábiles sigui ntes a la notific0ción de la pre ente 
Acta de Fallo, por un monto de $3,800,000.00 (TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al 1 
Componente Económico de su Oferta, en términos del numeral 5.4.3 de 
las Bases. 

El pago de mérito se realizará a favor de la Tesorería de la Federación y 
j se acreditará mediante la entrega deJos originqles de los eomprobantes 

/respkctivos ante la UER en el Domicilio del lnstftut0, el cual 6eberá 
realizarse en moneda d  c\:Jrso legal en los Estados UnJdos Mexicanos. 

Para efectos del pago de la Contraprestación,. el Instituto no otorgará 

prórroga alguna. 


2.: Entregar física'7'ente los documéntos previstos en las Bases, c;¿ue 
\ conformon los Anexos del Apéndice A y el Apéndice E en términos del 1numeral 5.4. 1 de las Bases, con excepción de la información y los 

documentos presentados conforme al numeral 5.2.1 de las Bases. 

Cabe señalar que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del 
presente considerando, los días 30 y 3 1  de marzo de 20 17 se publicará en el Portal 
de Internet del Instituto, el calendario de fechas para la entrega de 
documentación física, así como los números de referencia pÓra el pago de la 
Contraprestación en términos del r:lUmeral 5.4.1 d las Bases. 

Una vez acreditadas las condiciones señaladas con anterioridad, y cumpliendo i 
c9n lo dispuesto en la presentef':\cta de Fallo por parte del Participante Ganador, r,se tl vará a-- cabo el otorgamiento de los títulos de Concesión a'e . Espectro (

Radioeléctrico para Uso Comercial a su favor, de conformidad con los Apéndices 

C 1 o C2, de 1 en el 
las Bases, se.gún corresponda, y dentro del r:>lazo estabiE'fcido 
CalendariO' de Actividades de las mismas. En caso de que sea necesario el 
otorgamiento de un1 título de Concesión Única pard Uso Comercial, en el mism6 
acto el Instituto le otorgará dicho título de concesión consid andü el modelo de 
título del Apéndice D de las Bases. ', 

" 
Asimismo, si el Participante Ganador cuenta con de Concesión Única para \
Uso Comercial vigente no reqtJerirá de uno nuevo. 

\
12 

/ 

http:3,800,000.00
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En términos de lo previstopn el numeral 5.4.1, séptimo párrafo de las Bases, en caso 
de incumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas, dentro de los 
plazos previstos en el Calendario de Actividades de las Bases, queddrá sin efectos 
el Acta de Fallo para el Participante Ganador, respecto del Lote señalado, por lo 

u e el Instituto rocederá a declarar su descalificación, de acuerdo .con el numeral 
0.3 de las Bases y realizará las gestiones necesarias para la ejecución de la 

Garantía de Seriedad respectiva. 

/\ Por consiguiente, en caso de que el Participante Ganador no cumpla con la§. 
condiciones establecidas para el otorgamiento del título de concesión dentro del 
período establecido para tql/efecto, el Instituto procederá a asignar, a través de 
una nueva Acta de Fallo, el Lote- al Partiqipante con la Oferta Subsecuente más 

_ Alta que haya manifestado su interés en continuar en el proéeso, en términos de 
Apén8ice G de las Bases, previa descalificación del antBrior Participante Ganador; 
y así sucesivqmente, hasta que el nuevo Participante Ganador cumpla con los 
requisitos para entregarle su título de concesión o, ya no existan Participantes con 

·"' la Oferta Subsecuente más Alta en un determinado Lote, en cuyo/'caso, será 
G\eciarado desierto el Lote. 

_

'-.. / 

Tratándose del supuesto en que ningún Participante haya manifestado interés en 
ese Lote, o que los Participantes no cumplan con las condiciones anteriormente 
indicada$) se declarará desierto el proceso licitqtorio para ese LotE?· -  

1 
/QU INTO. Liberación de las Garantías de S riedad. El Instituto liberará la 
Garantía de Seriedad de los Participantes no Ganadores que no manifiesten su 
interés de continuar en la Licitación No. IF1=4, respecto al Lote que nos ocupa, de 
acuerdo con el quinto párrafo y 8.1 O fracciór¡ 11 de las Bases, una vez 
concluido el plazo previsto en el Calendario de Actividades para presentar tal 
manifestación, esto e.s, del 17 al 21 de abril de 2017, y no hayan incurrido en una 

\cousal de descalificación. .. 
/


/ 
. 

" Asimismo, _L)na vez entregado el(los) Título(s) de Concesión respectivo(s) al 
_
·Participante Ganador, el Instituto liberará su Garantía de Seriedad así como las 
Garantías de Seriedad de los- Participantes no ganadores que manifestaron s  
interés de continuar en la Licitació No. IFT-4. \\ . .  / 

/Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 6o. párrafo tercero y Ap9\tado lB,
frsxx:ión 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 8, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y"décimo-octavo, y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2,7, 15, fracciones Vil, XVIII y LXIII, 17, fracción 
XV, 54, 78, fracción 11, 79 y 101 de la ey Federal de Télecomunicaciones y 

1Radiodifusión; 1, 4, fracción 1, ó, fracción l 27, 29, fracciones 1 y V del Estatuto 
Q[gánico del Instituto Federal de Tele$20municaciones, '(numerales 1, 3.2, 4, 5.4, 
5.4.1, 5.4.3, 5.4.4 16.4 de las Bases de Lieitación P blica para concesionar el uso, 

y explotación comercial de 191 ffecuencias en el segmento de 
88 a 106 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias eQ_.el Jsegmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la 

13 
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prestaCión del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación 1\jo. IFT-4), el Pleno 
del lnstitut9 FecjE3rall de Tel;comunicaciones emite el siguiente: 

 . \ 
F A L LO 

PR  IMERO. S13 declara como Participante Ganador de la Licitación No. IFT-4; al 
Participahte TV Zac, S.A. d  C.V., con número de Folio Único T0-025144, de 
conformidad"con lo dispuesto en el Considerando CU ARTO de. la presente 
Resoluci<?n, quien obtuvo el resultado siguiente: 

/ 

S EGU NDO. S instruye a la Unidad de Espect{O Radioeléctrico para que1notifique
electrónicamente, a través- del SERPO, la presente Acta de Fallo al Pq rtigipant€3 
Ganador TV Zac, S.A. de C.V. "-. 

· · 

T ERC ERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, l.Jha vez 
que el Participante Ganador acredite el cumplimiento de las condiciones para la \. 
entrega de los títulos de concesión, establecidas en el Considerando CU AR TO de 
la presente Resolución, en coordinación con la Unidad de Concesiones y Servicios, 
lle0e a cabo los actos necesarios para que el Comisionado Preside,hte del Instituto, 
con base en las facultGdes que le confiere el artículo 14 fracpión X del Estatuto .. 
Orgárilic--o, suscriba el título de Conce ión de Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial, así como un título de Concesión Única para Uso Comercial, a menos 
que ya cuente con este último. 1 

\ 
CU AR TO; Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a efecto de que, 
conforme a lo establecido en las Bases, libere; las Gbrantías de Seriedad de los 
Participantes no ganadores conforme a los supuestos previstos en'-el Considerando 
QU INTO de la presente Resolución. \--

" 

QU INTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, en 
coordinación con la Secretaria écni a del Pleno, rebiice las gestiones necesarias 
a ef\ecto de publicar la presente Acta de Fallo en el portal de Internet del Instituto, 
una vez que haya sido notificada al Participtmte Ganador. 1 

1 

_ _/ 
/

'· 
6 Conforme al número de Lote(y las características establecidas en el numeral 3 de las Bases. 
7 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 4 del Api\indice B de las 
Bases. 1 
81ncentivo dell5% (por ciento) ------

91ncentivo.._del 3% (por ciento) 
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SEXTO. Se hace del conocimiento del lnt resado, que la presente RJ�b�<Qgm ICACIONEs 
constituye un acto administrativo definitivo y por lo tantif, de conforlll\idad con lo 
dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo fracción Vil/de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 3 12 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión odrá ser im u nado medidnte 'uicio de am aro indirecto ante los 
juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomL:Joicaciones, con residencia en la Ciudad de 
jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días 
contados a partir de que surta efectos la- -notificación del presente Acuerdo, en \ 
términos del artículo 17, párrafo primero"de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los artículos 1 03 y 107 de la <I:onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

--, -, 	 ( 1J 

\ 	 / 

/ 
····Gabriel O a Ido Contreras Saldívar 

'Comi 'onado Presidente ....._ '.....
/ 

Adriana Saña Labardini lnzunza 
Comisionada Comisionada 

��· 

MarioGerm -...-. Adolfo Cuevas T eja 
Comisionado Comisionado 

) 
1 


/ 


\2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor, Adriono Sofía Lobordini lnzunzo  Moría Elena EstoVffio Florés, 
Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XII Sesión Ordinario cejllbrodo el 22 de marzo de 

• Mario .G_ermán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo y Javier Juórez Mojico; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, 
···.del artículo 28 de lo Constitución 	 de los Estbdos Unidos Mexico os; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

'así como en los artículos 1, 7, 8 y 2 del Esto1uto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/220317 /148·140. 

/ 
Lo Comisionado Adriono Sofía Lobordini lnzunzo osisti , participó y emitió su voto razonado en lo Sesión, medlonte comunicqción electrónico o distancio, 
en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de lo rey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión') y 8 tercer párrafo del Estaruto Orgánico del 
Instituto Federal de\ lecomunicociones. 

,./ 

( 	 ( 

\ 
/ 




